ORDENANZA Nº 1472
VISTO: 


   La necesidad de revalorizar y resignificar el espacio denominado Parque de la Memoria de la ciudad de Totoras; 

               El aniversario Nº 45 del Golpe de Estado de 1976 el próximo 24 de marzo y la instauración de ese día como “DIA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA”, entre los feriados nacionales previstos por la Ley N° 21.329 y sus modificatorias, recordando las nefastas consecuencias que dejó para la historia de nuestro país; y, 

CONSIDERANDO: 

                                 Que los sitios de memoria de diversa índole se han convertido en estrategias privilegiadas para elaborar, transmitir y resignificar pasados atravesados por violencia institucional, represión política, genocidios, dictaduras y guerras en los más diversos lugares del mundo, siendo un ámbito colectivo de homenaje a las víctimas y de condena a los crímenes de lesa humanidad; 
                                 Que en dichos espacios de Memoria es posible organizar diversas actividades con el objetivo de reflexionar y debatir sobre la memoria de nuestro pueblo, las historias de lucha y de construcción de derechos; 
                                 Que la memoria no es algo que surge espontáneamente sino que se construye, se elabora, se trabaja, se transmite. La construcción de la memoria tiene que ver con una mirada que nosotros hacemos y que elegimos y decidimos hacer. Esa elección deviene de intereses, de deseos de recordar determinadas cosas y descartar otras; 
                                 Que esta memoria no es la simple rememoración del horror sino la resignificación de ese recuerdo, el análisis de lo ocurrido, sus causas, responsables y fines perseguidos; y, por tal motivo, la memoria es un campo de tensiones políticas y culturales; que el deber de recordar es un imperativo ligado a la democracia: “que no se repita”, y para ello debemos construir consensos democráticos, basados en la institucionalidad y el Estado de Derecho; 
                                 Que comprendiendo la diferencia generacional y los debates sobre las memorias, debemos crear desde el Estado todas las condiciones necesarias para promover prácticas ciudadanas democráticas, como el respeto, la escucha y la tolerancia, para complejizar hasta las pasiones más encontradas; 
                                 Que el terrorismo de Estado impactó sobre la cultura, no sólo por haber reprimido, asesinado y censurado a cantidad de intelectuales y artistas sino también porque los proyectos que se propuso destruir estaban vinculados a un modo dominante de entender la cultura nacional y latinoamericana; 
                                 Que el Estado debe abocarse a una tarea de gran responsabilidad y compromiso, como es la transmisión de una educación que promueva y defienda los derechos humanos, su reconocimiento y aplicación; 
                                 Que un espacio de Memoria tiene como propósito visibilizar la historia de nuestro pueblo, la búsqueda de la verdad y la justicia y la concientización. Baldosas, monumentos, esculturas no son solo objetos: son un punto de reunión entre los recuerdos individuales, familiares y grupales para la construcción de una memoria colectiva; que el Parque de la Memoria debe ser un espacio público y amplio donde se genere información, intercambio, diálogo, estudio y producción de sentidos para construir una memoria dinámica, participativa, plural; y que su actual emplazamiento y diseño, de acuerdo a la Ordenanza Nº 386, no se adecúa al desarrollo de todo lo expresado anteriormente; 
                                   Que debido a esta inconveniencia resulta un acto de necesario y de validez histórica destinar un nuevo espacio físico permanente en nuestra ciudad para su emplazamiento, diseño y construcción, donde sea posible implementar manifestaciones artísticas, educativas, literarias, etc., que desde la diversidad apuntalen el espíritu democrático de tolerancia, el SI a la memoria, la verdad y a la justicia, y el pleno afianzamiento de la comprensión de los Derechos Humanos consagrados por la legislación universal; 
                                   Que para mejor aprovechamiento de su traslado, se entiende conveniente impulsar una convocatoria abierta para el diseño del parque en su nuevo emplazamiento, el cual se ha seleccionado debido que actualmente todavía se encuentra libre de todo tipo de plantación y estructura, en cantero central de Bv. Rivadavia entre las calles Av. San Martín y Alte. Brown.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Destínase el predio ubicado en el cantero central de Bv. Rivadavia entre las calles Av. San Martín y Alte. Brown para el emplazamiento del “PARQUE DE LA MEMORIA" de la ciudad de Totoras.-
ARTICULO 2º).-  Llámese a Concurso de ideas y proyecto para el diseño del nuevo Parque de la Memoria bajo la coordinación de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Totoras, y para su posterior ejecución.-
ARTICULO 3º).-  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer en los distintos ámbitos de su competencia la implementación de actividades específicas y la realización de actos oficiales que consoliden la memoria colectiva de la sociedad, generen sentimientos opuestos a todo tipo de autoritarismo y auspicien la defensa permanente del Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos.-
ARTICULO 4º).- Abrógase la Ordenanza N° 386/99 y toda otra norma que se oponga a la presente.-

ARTICULO 5º).- Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.-

                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Marzo del  año dos mil veintiuno.-                                        
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